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VISTOS: El informe N" 61 5-2023-cRP-DREP-O ADN4 AD.RR.HH, tos documentos

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 15'del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera
Adminrstrativa y de Remuneraciofes del Sector Público, dispone que -La canÍralac¡ón de un seN¡dar paru real¡zar labores
adn¡n¡strativas de naluÍaleza permanenle no puede renavarse por nás de lres anas cansecul¡vos. Venc¡do este plaza, el sevjdor que
haya ven¡do desempeñando tales labores podrá ¡ngrcsar a la Carrera Adntin¡slral¡va, previa evaluación favarable y s¡empre que ex¡sta ta
plaza vacanle, reconocÉndosele el l¡enpo de seru/cios presfados coma canlralado para tados sus efeclos";

..,-u¡'-aliousoo por Decreto supremo N"oos.so.pcrv, es?aJbeÉ$erX?il'#l,'¿il;1f#;.'fl}ff:'#J: i"ik?Xi,Zi"!!iii'Íll'!,i;
' ./' :- ser{.ar,cepc¡anaL procedera sola en casode máx¡ma necesidad debidamenle lundamentada par la autoridad conpete)le. (...)";

'¡ - par.g.,únic" Disposición compremenraria ,'.r, o.?r't.or'nÍ.'1'{1?,i'ff'il':!¿::J::it['i:i fl]3'l:'ff:X]:Ii:§:i::' complemenlaria final y la Única disposición derogaiorla del Decreto de Urgencla 016-2020 Decreto de Urgencia que establece medidas

ley los servidores públcos contratados para desempeñar: i) trabajos para obra determinada, ii) labores en proyectos de
proyectos especrales, en programas y actividades téc¡icas, adr¡rnistrativas y ocupaclonales, siempre y cuando sean de

determinada, rii) labores eventuales o accidentales de corta duración, y iv) funcjones políticas o de coniianza;

Que, de otra parte, de acuerdo con los artículos 4 y 5 del Reglamento de
0rganización y Funciones de Ias Direcciones Reqionales de Educaclón y de las Unidades de Gestión Educativa, aprobado mediante el
Decreto Súpremo N" 015-2002 ED, tanlo as Direcciofes de Educación Regional (DRE) como las L]nidades de Geslión Educaliva
Locales (UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por !o que, la máxima autoridad administrativa es
la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personal que presta servicios en la sede administratjva y ias instltuciones
educativas públicas, bajo elrégimen del Decreto Leg slativo N" 276'

Que, medlante el lnforme N" 61 5-2023-GRP-DREP-0.ADl\l-AD RR HH de la Ofici¡a
Humanos (o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del s stema Nexus y establece el

de los servidores contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276 que pertenecen a la Jurisdiccrón de la
a quienes resulta aplicable el a¡1ículo 1 de la Ley N" 24041, por estar contratados para labores de naturaleza permanenle

de un año inintenumpido de servicios, por lo que resu ta convenienle renovar su contralo por e ejercicio fiscal 2024, bajo la

de servicios personales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados el año 2023 y;

Que, con los vlstos de los Jefes de las Arcas de Gestión Admrnistrativa e
lnstrtuclonaly del Jefe de la ofcina de Asesorla Juridrca o los que hagan sus veces de la Dirección Regional de Educación Piura
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adjuntos, y

0

-'1c0gan más de un año jninteÍumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas prevtstas en el Capítulo V
Legislativo No 276 y con sujeción al procedlmiento establecido en é1, sin perjuicio de Io dispueslo en el artícllo 15 de la



. 000209

Qlc de conformrdad con o prevslo en e Decreto Le§isla¡vo N'276 Ley de Bases de la

Catera Admtntstraitva y de Rer¡uneiactofes ael Seclor Pubico y su ReE anrento aprobaoo medante Decreto Supreno N" C05_90 PCI¡ en el

RegLamento de Orga¡izacrón y FLrncro¡es de la (DREIUGEI) aprobado por ! en a Ley N" 24041 Servjdores püblicos conlralados para abores de

nat'uraleza permanánte, que lcngan más dc u¡ año tnrnleffumprdo de servcos, no pucden seI cesados nl destturdos slno pol causas previstas en e

Capilu o V de Decreto Lcqislalvo llo 2/6 y con sliec Ón al procedrm;enlo establec do e¡ él

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".-RENOVAREL CONIRATO por seNicios perso¡aes delservidor bajo el

ábora de Decrclo Legislatlvo N'276 pore elercco pres!puesla 2024. q tle a conlrrr uac ón se detalia

TOS PERSONALES:

c,

PELLIDOS Y IIO[/BRES

conocrmrento y f¡es

CULOUICONDOR ANTON, RAYMUNDO

08/09t967FECHA DE NACII'{ ENfO

DOC DE DENIIDAD

C@¡GO I,IODULAR

REO[1EN PENS]ONAR O

CU¡SSP

D.N.l. N" 03699332

't003699332

A,F,P, . ¡NIEGRA

547211RCAQO3

FEDERICO VILLARREAL

520421213116

AUXILIAR

TMBAJADOR OE SERVICIO

40

Pr¡maria

FECHA DE AFITLACION 23t10t2002

1,2, DATOS OE LA PLAZA:

NST EDUCAfIVA 'SEDE

¡sA , NIVEL BEI'TUNERATIvO

. -- --. .. . CARGo

JORNADA LABORAL

- NIVET DE LA E

DEL CONTRATO:

ucroN ouE APRoBÓ Er C0NTRAÍO (2023) 001233-2023

01t01t2024DE NICIO DEL VINCULO LABORAL

y v qentes para los respecttvos niveles o caleEorlas remu¡erallvas

ARTICULO 2".' PRECISAR qle 1a renovación del contrato será en las mismas

que estuvo contralado en e año 2023 corespondiéndoie conti¡uar perc b endo su remunefactÓ¡ e ncenllvo en os monlos eslablecidos

ARTICULO 3"- NOIIFICAR, la presente resolución Drrectoral a os rnteresados para su
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Reqislrese y cor¡u¡ quese
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